[image: ][image: ][image: ]

Declaración acerca de la doble financiación

 (por firmar electrónicamente por el representante de la entidad con poder suficiente.)



Código de expediente: Código del expediente.

Nombre de la entidad: Razón social de la entidad.

 Dº/Dª nombre del representante con DNI ……, como representante de la entidad razón social de la entidad, con NIF ……, y domicilio fiscal en domicilio fiscal de la entidad, declara:

Primero.  Que la entidad a la que representa HA RECIBIDO / NO HA RECIBIDO doble financiación en lo que respecta a los conceptos financiados en el expediente referenciado en esta declaración.

Segundo. Que ha comunicado con la documentación adjunta, en su caso, toda ayuda susceptible de incurrir en una doble financiación en lo que respecta a los conceptos financiados en el expediente referenciado en esta declaración.

Tercero. Estar informado de lo siguiente:

1.  Que el incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad se encuentra estipulado como infracción grave en el artículo 57.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  Que las sanciones contempladas en el artículo 59 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ante un incumplimiento podrán ser desde pecuniarias, de hasta el doble de la cuantía indebidamente recibida, hasta no pecuniarias, comprendiendo la pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes públicos; la pérdida durante un plazo de hasta tres años de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, y la prohibición durante un plazo de hasta tres años para contratar con las Administraciones públicas.

Firmado electrónicamente.
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